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VISTO: 
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de Calidad deJos 
Recursos Hídricos 

-2014-ANA-DGCRH 

15 JUL Z014 

El expediente administrativo ingresado con Código Único de Trámite W 15950-2013, presentado por 
COMPAÑÍA MINERA ARES S.A.C, identificada con Registro Único de Contribuyentes W 20192779333, con 
domicilio legal en calle La Colonia N° 180, Urbanización El Vivero de Monterrico, distrito de Santiago de Surco, 
provincia y departamento de Lima; sobre modificación de la autorización de vertimiento de aguas residuales 
industriales tratadas provenientes de la Unidad Operativa Arcata; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento para el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales 
Tratadas aprobado por Resolución Jefatura! W 224-2013-ANA, establece los supuestos para la modificación de 
autorizaciones de vertimientos o reúsos de aguas residuales; 

Que, conforme el literal 26.1 del artículo 26° del citado Reglamento, las autorizaciones de vertimiento de 
aguas residuales tratadas podrán ser modificadas: por cambios de las características técnicas bajo las cuales fue 
otorgada, siempre que no implique una modificación del instrumento de gestión ambiental aprobado, y cuando el 
administrado demuestre que ha reducido la carga de las aguas residuales tratadas. La solicitud deberá ser 
acompañada del documento de conformidad de la autoridad sectorial ambiental competente; 

Que, mediante Resolución Directora! N° 184-2013-ANA-DGCRH se otorgó a favor de Compañía Minera 
Ares S.A.C, autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes de los puntos de 
control E-7A y E-8A de la Unidad Operativa Arcata, ubicada en el distrito de Cayarani, provincia de Condesuyos, 
departamento de Arequipa; por un volumen anual 15 294 960 m3; equivalente a un caudal de 485 1/s, de régimen 
continuo, hacía el río Arocpampa, por un plazo de tres (03) años; 

Que, mediante documento del visto Compañía Minera Ares S.A.C, solicitó modificación de la precitada 
resolución, en cuanto al volumen y caudal de la autorización de vertimiento otorgada, indicando lo siguiente: 

a) La autorización de vertimiento otorgada comprende las aguas tratadas provenientes de las labores 
subterráneas de las Zonas Mariana y Marion, siendo que los volúmenes de bombeo fueron 
determinados considerando los caudales proyectados en el Programa de Minado 2013- 2014. 

b) Actualmente las actividades de explotación en la Unidad Operativa se han reducido debido a que la 
producción de mineral descendió, y con ello la disminución de trabajos en las labores subterráneas, 
reduciéndose de esta manera el volumen de agua a bombear, y por consiguiente, el volumen de agua 
a tratar y verter. 

Que, luego de la evaluación respectiva, el Informe Técnico N° 294-2014-ANA-DGCRH/CFV, concluye que 
conforme a lo establecido en el artículo 26° del Reglamento para el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento 
y Reuso; la carga contaminante de las aguas residuales tratadas se ha reducido, disminuyendo también el volumen 
a verter, lo cual no implica una modificación de su instrumento de gestión ambiental, por lo que corresponde 
modificar, por cambio de sus características técnicas, la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 
tratadas otorgada con Resolución Directora! N° 184-2013-ANA-DGCRH; 

Que, asimismo el citado informe recomienda que los resultados de los monitoreos deberán ser 
sistematizados, según formato publicado en la página web de la Autoridad Nacional del Agua y reportados junto con 
sus respectivos informes de ensayo escaneados a la dirección electrónica: reportes.monitoreo@ana.gob.Re, en un 
plazo máximo de quince (15) días después de finalizado el trimestre de evaluación; 
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184-2013-ANA-DGCRH, en cuanto al volumen y caudal otorgado; 




